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CONSTANCIA    SECRETARIAL:    Candelaria (V) enero 21 de 2022. A 
Despacho el presente proceso informando que el termino de traslado de la 
excepción de mérito propuesto por el curador ad-liten de las personas inciertas e 
indeterminadas se encuentra vencido y es necesario continuar con el trámite. 
Sírvase proveer. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 

Proceso: REIVINDICATORIO 
Demandante: ELIAS RUPERTO POLO ROJAS Y OTROS 
Demandado: HUGO ALFREDO PAREDES 
Radicación: 76-130-40-89-001-2018-00365-00 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 
Candelaria (V) enero veintiuno de dos mil veintidós (2022). 

 

Dentro del proceso de la referencia, el Juzgado procede a dar apertura a la etapa 
procesal probatoria teniendo en cuenta que el traslado de excepciones de mérito 
presentadas por la curadora ad-liten se encuentra vencido. Sin más por considerar, 

 
EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, VALLE, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETASE como pruebas de la PARTE DEMANDANTE ELÍAS 
RUPERTO POLO ROJAS, LIBARDO POLO, LIDA POLO DE FRANCO, 
DIONISIO POLO ROJAS, RAMIRO LUBIN POLO ROJAS, LUZ ALBA POLO, 
FABIO MAYA POLO, OLGA LUCIA SÁNCHEZ POLO, DIEGO FERNANDO 
SÁNCHEZ POLO y SANDRA MILENA SÁNCHEZ POLO las siguientes: 

 
A) PRUEBA DOCUMENTAL: Téngase como pruebas los documentos allegados 
con la demanda y la reforma a la demanda, tales como Escritura Publica No. 1203 
de diciembre 29 de 2017 otorgada ante la Notaria Única de Candelaria (V), 
contentiva de protocolización de proceso de sucesión, certificado de matrícula 
inmobiliaria No. 378-108495 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Palmira (V), certificado catastral – avalúo-, constancia de no conciliación. 

 

B) DECLARACIÓN DE TERCEROS: Se decreta las declaraciones solicitadas por 
la parte demandante, de los señores LUCINDO SÁNCHEZ LÓPEZ y PEDRO 
ALEJANDRO BONILLA SUAREZ, para que declaren sobre los hechos de la 
demanda y sobre lo que el Despacho estime conveniente, testimonios que se 
recepcionarán en la fecha fijada para la audiencia de instrucción y juzgamiento cuya 
citación estará a cargo de la parte solicitante, allegando con antelación los correos 
electrónicos, teniendo en cuenta que la misma se realizará de manera virtual de 
conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 de 2020. 

 
 

C) INSPECCIÓN JUDICIAL: Decretase la prueba de Inspección Judicial solicitada 
por la parte demandante con citación y audiencia de la parte demandada a llevarse 
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a cabo, el día miércoles 04 de MAYO de 2022 a las 9:00 a.m., sobre el predio 
objeto de este proceso identificado con matrícula inmobiliaria Nº 378-108495, de 
la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Palmira (V), para lo cual se 
designará perito, oficiando a la Gobernación del Valle del Cauca -Gestor 
Catastral- ente encargado ahora de las funciones del IGAC, (Decreto 1-3-1788 de 
diciembre 03 de 2020), para que designe la persona a desarrollar tal menester 
(levantamiento de planos, ubicación del inmueble, identificación de linderos y su 
actualización, georeferenciar y las demás que el despacho estime convenientes). 
Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

 
SEGUNDO: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA HUGO ALFREDO 
PAREDES se decretarán las pruebas solicitadas con la contestación de la 
demanda. 

 
A) PRUEBA DOCUMENTAL: Téngase como pruebas los documentos allegados 
con la contestación de la demanda, tales como Escritura Publica No. 567 de abril 
29 de 2002 otorgada ante la Notaria Segunda del Circulo de Palmira (V), contentiva 
de compraventa, certificado especial de tradición de matrícula inmobiliaria No. 378- 
108495 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Palmira (V. 

 

B) DECLARACIÓN DE TERCEROS: Se decreta las declaraciones solicitadas por 
la parte demandada, de los señores ERNESTO NARANJO QUINTERO, SANDRA 
PATRICIA FRANCO BERMÚDEZ, LIDA MARÍA ANGULO BERMÚDEZ, MARÍA 
YOLIMA BERMÚDEZ, MARIANELA NARVÁEZ SEPÚLVEDA y ALICIA 
SINISTERRA, para que declaren sobre los hechos de la contestación de la 
demanda, y sobre lo que el Despacho estime conveniente, testimonios que se 
recepcionarán en la fecha fijada para la audiencia de instrucción y juzgamiento cuya 
citación estará a cargo de la parte solicitante, allegando con antelación los correos 
electrónicos, teniendo en cuenta que la misma se realizará de manera virtual de 
conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 de 2020. 

 
C) INTERROGATORIO DE PARTE se decreta el interrogatorio de parte a los 
ELÍAS RUPERTO POLO ROJAS, LIBARDO POLO, LIDA POLO DE FRANCO, 
DIONISIO POLO ROJAS, RAMIRO LUBIN POLO ROJAS, LUZ ALBA POLO, 
FABIO MAYA POLO, OLGA LUCIA SÁNCHEZ POLO, DIEGO FERNANDO 
SÁNCHEZ POLO y SANDRA MILENA SÁNCHEZ POLO, los cuales se llevarán a 
cabo en la diligencia de instrucción y juzgamiento. 

 
 

TERCERO: PRUEBAS DE OFICIO: se decretan como pruebas de oficio: 
 

A) INTERROGATORIO DE PARTE se decreta el interrogatorio de parte al 
demandado HUGO ALFREDO PAREDES, los cuales se llevarán a cabo en la 
diligencia de instrucción y juzgamiento. 

 
C) OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos de Palmira (V), para que se 
sirva informar si de la matricula inmobiliaria No. 378-108495 se desprende otro folio, 
en caso afirmativo allegarlo a la judicatura. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
CANDELARIA VALLE 

 
En Estado No. 009 de hoy enero 24 de 2022 

 Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

MONICA ANDREA HERNANDEZ 
Secretaria. 

CUARTO: PRUEBAS DEL CURADOR AD-LITEM DE LAS DEMAS PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS no se decretarán toda vez que no fueron 
solicitadas. 

 
FIJAR el día jueves 02 de JUNIO de 2022 a las 9:00 a.m., para llevar a cabo 
diligencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P. 

 
QUINTO: REQUERIR al apoderado de la parte demandada para que de 
cumplimiento al numeral tercero del auto interlocutorio No. 996 de agosto 18 de 
2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
Juez 

 
 


